
 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 
 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Calarcá Q, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado: 631304003001-2020-00294-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-0107 
 
 
Subsanada la demanda de la referencia, para PROCESO MONITORIO, como 
quedó ajustada a las previsiones de ley; es decir, reúne a cabalidad los requisitos 
establecidos en el artículo 420 del Código General del proceso, se procederá con el 
trámite establecido en el artículo 421 ibídem.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: REQUERIR al señor LEIDER ALBERTO RODRÍGUEZ CASTRILLÓN 
para que, en el plazo de diez (10) días, pague los dineros relacionados en el acápite 
de pretensiones de la demanda, o exponga las razones concretas que fundamenten 
su negativa para negar total o parcialmente la obligación reclamada.  
 
Segundo: ADVERTIR al demandado que si, en el término otorgado en el numeral 
anterior, no paga ni fundamenta las razones de su renuencia, se proferirá sentencia 
en la cual se condenará al pago del monto reclamado por la demandante, junto con 
sus intereses hasta que se verifique el pago de la obligación. Sentencia que, de 
dictarse, no admitirá recursos y constituirá cosa juzgada.  
 
Tercero: NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con el inciso final del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   
 

NOTIFÍQUESE 
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